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Resumen 

En este artículo, se presenta el delta del Ebro como un ejemplo de sistema socioecológico 
costero frágil que se encuentra expuesto no sólo a las consecuencias del cambio climático 
actual, sino también a las actuaciones humanas que amenazan a la propia sostenibilidad 
del delta. El artículo empieza realizando una breve presentación conceptual entorno a la 
resiliencia socioecológica y su relación con la sostenibilidad, en tanto que conceptos clave 
para interpretar la evolución y las adaptaciones recientes y futuras del territorio analizado. 
A continuación, se ofrece una presentación del territorio deltaico y su transformación, 
destacando los retos y los problemas socioecológicos a los que deberá hacer frente el delta 
a lo largo de las próximas décadas. Le sigue el análisis de los planes y de los instrumentos 
de carácter territorial y ambiental desarrollados e implementados durante las tres últimas 
décadas en el delta del Ebro, para finalizar con la discusión en torno a la sostenibilidad y 
la resiliencia futura de este socioecosistema. 

Palabras clave: delta del Ebro; sistema socioecológico; sostenibilidad; resiliencia; planifi-
cación territorial y ambiental.

*	 Este artículo es una versión ampliada y revisada de la comunicación «Equilibrio, resiliencia 
y resistencia en el delta del Ebro», presentada en el I Congreso Iberoamericano de Gestión 
Integrada de Áreas Litorales (Cádiz, enero de 2012), y sus contenidos están basados en la 
investigación llevada a cabo en el proyecto WETPLAN: Servicios de ecosistemas y planeamiento 
adaptativo: El caso de estudio de las zonas húmedas, financiado por el Ministerio de Ciencia 
e Innovación (CSO 2009-08918).
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Resum. Sostenibilitat i resiliència socioecològica al delta de l’Ebre

En aquest article, es presenta el delta de l’Ebre com un exemple de sistema socioecolò-
gic costaner fràgil que es troba exposat no només a les conseqüències del canvi climàtic 
actual, sinó també a les actuacions humanes que amenacen la pròpia sostenibilitat del 
delta. L’article comença realitzant una breu presentació conceptual entorn de la resiliència 
socioecològica i la seva relació amb la sostenibilitat, com a conceptes clau per interpretar 
l’evolució i les adaptacions recents i futures del territori analitzat. A continuació, s’ofereix 
una presentació del territori deltaic i la transformació que ha sofert, destacant els reptes 
i els problemes socioecològics als quals haurà de fer front el delta al llarg de les pròximes 
dècades. Li segueix l’anàlisi dels plans i dels instruments de caràcter territorial i ambiental 
desenvolupats i implementats al delta de l’Ebre durant les tres últimes dècades, per finalitzar 
amb la discussió entorn de la sostenibilitat i la resiliència futura d’aquest socioecosistema.

Paraules clau: delta de l’Ebre; sistema socioecològic; sostenibilitat; resiliència; planificació 
territorial i ambiental.

Résumé. Durabilité et résilience socio-écologique au delta de l’Ebre 

Cet article présente le delta de l’Ebre comme un exemple de système socio-écologique 
côtière fragile exposé non seulement aux conséquences du changement climatique actuel, 
mais aussi aux actions humaines qui menacent la viabilité même du delta. L’article com-
mence par une brève présentation conceptuelle de la résilience socio-écologique et sa rela-
tion à la durabilité, comme les concepts clés pour interpréter l’évolution et les adaptations 
récentes et futures de ce territoire. Suit une introduction à la région du delta et de ses 
transformations qui souligne les principaux changements socio-écologiques attendus et 
les défis et problèmes de ceux qui y seront confrontés au cours des prochaines décennies. 
Finalement les plans et instruments de caractère territorial et environnemental développé 
et mis en œuvre au cours des trois dernières décennies dans le delta de l’Ebre sont analysés, 
ainsi que la durabilité et la résilience futures de ce socio-écosystème.

Mots clé: delta de l’Ebre; système socio-écologique; durabilité; résilience; environne-
ment et aménagement du territoire.

Abstract. Sustainability and social-ecological resilience in the Ebro delta

This article presents the Ebro delta as an example of a fragile coastal social-ecological system 
that is exposed not only to the consequences of the current climate change, but also to 
human actions that threaten the sustainability of the delta itself. The article begins with a 
brief conceptual overview of social-ecological resilience and its relationship to sustainabil-
ity as key concepts to better understand the recent and future evolution and adaptations 
of the delta. An introduction to the delta area and its transformation is then presented, 
emphasizing current anthropogenic changes and social-ecological challenges and problems 
that the delta will have to address in the coming decades. This is followed by an analysis 
of the spatial and environmental plans and instruments developed and implemented over 
the past three decades in the Ebro delta. The article concludes with a discussion about the 
future sustainability and resilience of this socio-ecological system.

Keywords: Ebro delta; social-ecological system; sustainability; resilience; environmental 
and spatial planning.
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Introducción

En este artículo, se presenta el delta del Ebro como un ejemplo de sistema 
socioecológico costero frágil que se encuentra expuesto no sólo a las consecuen-
cias del cambio climático actual, sino también a las actuaciones humanas que 
amenazan a la propia sostenibilidad del delta. El objetivo último del trabajo es 
analizar y realizar una evaluación preliminar de las distintas respuestas que la 
sociedad ha desarrollado durante las últimas décadas para afrontar tales desafíos, 
especialmente desde el punto de vista del planeamiento y la gestión ambiental 
y territorial. El artículo empieza realizando una breve presentación conceptual 
entorno a la resiliencia socioecológica y su relación con la sostenibilidad, en 
tanto que conceptos clave para interpretar la evolución reciente y futura del 
territorio analizado para, a continuación, ofrecer una presentación del territorio 
deltaico y su evolución hasta el momento actual, enfatizando las transformacio-
nes antropogénicas, tanto de origen interno como externo al delta, así como los 
retos y los problemas socioecológicos a los que deberá hacer frente a lo largo de 
las próximas décadas. Le sigue el análisis de los planes y de los instrumentos 
de carácter territorial y ambiental desarrollados e implementados durante las tres 
últimas décadas en el delta del Ebro, para finalizar con la discusión en torno a 
la sostenibilidad y la resiliencia futura de este socioecosistema.

El contenido del artículo se basa en un análisis exhaustivo, tanto de la 
bibliografía disponible hasta el momento sobre la gestión territorial del delta 
del Ebro, como de los distintos planes e instrumentos desarrollados en este 
mismo ámbito. Complementariamente, se han incorporado al análisis apor-
taciones de los autores obtenidas a partir de las entrevistas realizadas a agentes 
relevantes del territorio en el marco del proyecto Wetplan entre 2008 y 2010 y 
de la propia observación directa y observación participante, en una metodolo-
gía de investigación que combina distintas fuentes de información (Yin, 2003).

En relación con el estudio del delta del Ebro, consideramos que el enfoque 
integrado y territorial —socioecosistémico— que este artículo ofrece es nuevo 
en la literatura científica, teniendo en cuenta que la mayor parte de los estudios 
publicados hasta el momento que tienen como escenario el delta del Ebro se 
han centrado en aspectos de carácter más específico, tales como los biofísicos 
(véanse, por ejemplo, entre otras referencias: Guerrero et al., 1993; Ibáñez et 
al., 1997; Sánchez-Arcilla et al., 1998; Cardoch y Day, 2002; Mikhailova, 
2003; Curcó, 2006; Rovira e Ibáñez, 2007; Valdemoro et al., 2007). Otros 
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estudios —muy pocos— ofrecen un enfoque más territorial, pero o bien no 
están íntegramente dedicados al delta del Ebro ni actualizados (Breton y Sauri-
Pujol, 1997), o bien sólo se centran en el análisis de una parte concreta de la 
gestión ambiental y territorial de la zona, como es la gestión hidrológica (Day 
et al., 2006; Tàbara et al., 2008) o los efectos del cambio climático (Fatoric 
y Chelleri, 2012). Así pues, con este artículo, pretendemos contribuir a un 
mejor conocimiento del delta del Ebro y sus dinámicas territoriales, subrayando 
la historia reciente de las políticas y las prácticas de gestión y planeamiento 
territorial y ambiental y las perspectivas futuras desde el punto de vista de la 
sostenibilidad y de la resiliencia.

Sobre la resiliencia socioecológica

Las estrategias de adaptación al cambio climático están generalmente muy asocia-
das al concepto de resiliencia, un concepto tan generalista que permite ser aplica-
do en muchas disciplinas, desde la psicología (Kaplan, 1999), hasta la ingeniería 
(Avallone et al., 2006), pasando por la ecología (Holling, 1973) y la antropología 
(Escalera y Ruiz, 2011), sólo por poner unos ejemplos. Algunas de las críticas a 
ese concepto vienen mayoritariamente por su borrosidad (Markusen, 1999) o 
por ser relativamente nuevo (Lagendijk, 2003) y, por ello, necesitar mucha más 
investigación y desarrollo. En cualquier caso, en este artículo, nos proponemos 
introducir el concepto de resiliencia socioecológica aplicado a las estrategias de 
adaptación —a la transformación humana y al cambio climático— adoptadas 
en el delta del Ebro. Desde sus primeras interpretaciones, relacionadas con la 
capacidad de un sistema ecológico de volver al equilibrio previo pasada una 
perturbación (Holling, 1973), recuperando así las funciones, la estructura y la 
identidad previas del sistema, la resiliencia ha desarrollado muchas más perspecti-
vas (Walker et al., 2004) en cuanto a la capacidad del socioecosistema, no sólo de 
recuperación de equilibrios previos, sino también de evolución (Holling, 1996) 
y transformación (Folke et al., 2010). A partir de esas nuevas perspectivas, en 
el mundo académico no ha sido hasta muy recientemente que se ha empezado 
a realizar un análisis teorético transversal sobre la relación del concepto de resi-
liencia con las esferas de las ciencias de la sostenibilidad (Miller et al., 2010) y 
de la vulnerabilidad (Turner, 2010). Hasta ahora, los estudios relacionados con 
la adaptación (no sólo al cambio climático) estaban relacionados tanto con la 
vertiente de las ciencias ecológicas (Scheffer et al., 2001), como socioambientales 
(Folke y Berkes, 1998) o sociales (Adger, 2000), pero siempre considerando 
la resiliencia como una propiedad relacionada con el corto plazo, en referencia 
a la reacción o prevención de un impacto o una presión. Mientras Redman y 
Kizing (2003) debatían el peligro de vincular la resiliencia a la conservación 
con una visión hacia el corto plazo, la emergente preocupación por el cambio 
climático (IPCC, 2001) y el cambio global (Rockström et al., 2009; Reid et al., 
2010) hacía evidente la necesidad de establecer un enlace entre los principios de 
adaptación (a los retos actuales y futuros) y la política y la gobernanza territo-
rial (Folke et al., 2005). Es así que la resiliencia, en su definición más reciente, 



		
Sostenibilidad y resiliencia socioecológica en el delta del Ebro	 F. Romagosa, L. Chelleri, A.J. Trujillo, F. Breton

Documents d’Anàlisi Geogràfica 2013, vol. 59/2  243

se entiende como la capacidad de adaptación y transformación de un sistema 
socioecológico hacia la sostenibilidad futura (Walker y Salt, 2006; Folke et al., 
2010). Por consiguiente, debemos entender también la sostenibilidad de un 
socioecosistema como un elemento dinámico y cambiante (Escalera y Ruiz, 
2011). Este enlace teórico y metodológico entre resiliencia y sostenibilidad pasa 
por la aplicación de estrategias adaptativas que sepan implicar una transición en 
los sistemas, de manera que los impactos potenciales dejen de ser una amenaza 
y pasen a ser futuras partes funcionales del sistema. La innovación, la transfor-
mación y la dimensión política de las adaptaciones son partes fundamentales de 
ese proceso de adaptación sostenible (Labin, 2005) y, por lo tanto, en nuestro 
estudio de caso, analizaremos los instrumentos y los planes territoriales y ambien-
tales aplicados en el delta del Ebro para entender las dimensiones de la resiliencia 
socioecológica en su acepción actual.

El territorio deltaico y su evolución

El delta del Ebro, localizado al sur de Cataluña, tiene un área de 320 km2 y 
representa una de las principales zonas húmedas del Mediterráneo occiden-
tal, por su extensión e importancia ecológica. Como la mayoría de deltas del 
mundo, el del Ebro se ha desarrollado a lo largo de los últimos 5.000-7.000 
años, como consecuencia de la progradación sedimentaria que tuvo lugar a 
partir de la última estabilización del nivel relativo del mar. Hasta el principio 
del siglo xx, el delta fue ganando territorio al mar, en la medida que se iban 
creando sucesivos lóbulos a partir del avance de distintos canales. Durante 
los últimos dos mil años, han existido tres lóbulos principales (Mikhailova, 
2003; Curcó, 2006). El desarrollo del lóbulo meridional llegó a su máximo 
al fin del primer milenio. Alrededor del año 1500, el lóbulo ya había sufrido 
una notable regresión una vez el antiguo canal del río había sido abandonado. 
El lóbulo septentrional alcanzó su máximo desarrollo en 1700. A mediados 
del siglo xviii, el canal actual ya era activo y favoreció el desarrollo del lóbulo 
central hasta el siglo xx (figura 1). Durante las últimas décadas, algunos tramos 
de la costa deltaica han sufrido procesos de regresión.

El delta actual constituye un territorio anfibio, dominio del mar y de la 
tierra a partes iguales, que presenta una combinación de distintos paisajes 
y ecosistemas. Como muchos espacios antropizados y desde una perspectiva 
socioecológica, el delta del Ebro ofrece un marcado contraste entre los ecosiste-
mas naturales y los espacios agrícolas que, en forma de arrozales, han transfor-
mado la mayor parte de la llanura deltaica y ahora son el elemento dominante 
del paisaje, puesto que ocupan más de la mitad de la superficie del delta. Los 
arrozales se establecieron y se expandieron durante el siglo xix sobre antiguas 
marismas naturales que fueron drenadas y, a su vez, colmatadas mediante 
la técnica denominada colmateig, que consistía en hacer llegar el sedimento 
del río a través de la red de canales de regadío para colmatar estas llanuras y 
reconvertirlas en arrozales gracias a la deposición de una capa de sedimento 
suficientemente gruesa. En la medida que se iban colmatando estos ambientes, 
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se construyó un complejo sistema de regadío mediante canales para hacer llegar 
los aportes del río hacia nuevas zonas del delta. La producción actual de arroz 
supera las 120.000 toneladas anuales, y es la tercera mayor producción dentro 
de la Unión Europea (Day et al., 2006). Actualmente, poco más del 20% del 
delta está formado por paisajes naturales, y estos los componen mayoritaria-
mente humedales como lagunas y marismas, pero también playas y sus sistemas 
dunares adyacentes. Estos espacios naturales son los que quedaron integrados 
dentro del Parque Natural creado en 1983. Dentro del espacio protegido, en 
la Punta de la Banya, se encuentran las últimas salinas operativas en el litoral 
catalán. Otras actividades tradicionales que se han realizado en el territorio 
deltaico, como la caza o la pesca, siguen realizándose, aunque de forma con-
trolada (Parc Natural del Delta de l’Ebre, 2005). En las dos grandes bahías 
del delta, encontramos la moderna acuicultura, especializada en el cultivo del 
mejillón y, en menor medida, del ostrón y otras especies. El resto del territorio 
está formado por otros usos del suelo, uno de ellos es el uso urbano (el delta 
alberga dos ciudades en su área central, cinco en su periferia, tres pequeños 
núcleos rurales y dos urbanizaciones turísticas costeras. En total, suman 62.766 
habitantes empadronados en 2010 (Institut d’Estadística de Catalunya, 2010).

El análisis de cambios de usos del suelo del socioecosistema del delta del 
Ebro realizado para el período 1990-2006 a partir de la base de datos espacial 
Corine, de la Agencia Europea del Medio Ambiente, nos muestra como en un 
período marcado por grandes transformaciones territoriales en otras zonas del 

Figura 1. Evolución histórica del delta del Ebro.
Fuente: Parque Natural del Delta del Ebro (a partir de A. Canicio).



		
Sostenibilidad y resiliencia socioecológica en el delta del Ebro	 F. Romagosa, L. Chelleri, A.J. Trujillo, F. Breton

Documents d’Anàlisi Geogràfica 2013, vol. 59/2  245

litoral catalán, español y europeo (European Environment Agency, 2006), en 
el caso del delta del Ebro, estos cambios fueron, en términos generales, poco 
relevantes, si bien es cierto que los usos industriales y portuarios duplicaron su 
superficie, mientras que los usos urbanos experimentaron un ligero crecimien-
to, al igual que la superficie dedicada al cultivo del arroz, que se consolidó, todo 
ello a expensas de otros usos agrícolas y de zonas con vegetación seminatural, 
como pastizales o áreas periurbanas (tabla 1 y figura 2). El boom urbanístico 

Tabla 1. Cambios en los usos del suelo en el socioecosistema del delta del Ebro (1990-2006) 

Usos del suelo

1990 2006 1990 - 2006

Ha % Ha % Ha %

Áreas urbanas 1.463,00 3,47 1.681,00 3,99 218,00 0,52

Áreas industriales y portuarias 282,00 0,67 595,00 1,41 313,00 0,74

Arrozales 23.484,00 55,70 23.671,00 56,14 187,00 0,44

Otros usos agrícolas 7.171,00 17,01 6.619,00 15,70 –552,00 –1,31

Vegetación seminatural 779,00 1,85 614,00 1,46 –165,00 –0,39

Humedales, dunas y playas 6.925,00 16,42 6.845,00 16,23 –80,00 –0,19

Cursos de agua 877,00 2,08 880,00 2,09 3,00 0,01

Aguas marinas costeras 1.182,00 2,80 1.258,00 2,98 76,00 0,18

Total* 42.163 100 42.163 100

* La diferencia entre la superficie analizada en esta tabla (421 km2) y la superficie mencionada del delta 
del Ebro (320 km2) se debe a la delimitación espacial del socioecosistema del Delta adoptada (European 
Environment Agency, 2010). Ésta no sólo incluye las clases principales de usos del suelo que definen el 
socioecosistema de zona húmeda en el Delta, sino que, posteriormente, estas clases se han ampliado 
usando un área de influencia de 5 km para incluir usos del suelo asociados a este socioecosistema. Los 
socioecosistemas no presentan unos límites claramente definidos y cualquier propuesta de cartografiado 
sigue siendo todavía una aproximación.
Fuente: elaboración propia.

Figura 2. Cambios en los usos del suelo en el delta del Ebro (1990-2006).
Fuente: elaboración propia.
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y especulativo no tuvo tanta incidencia como en otras áreas litorales, por el 
hecho de que el delta ya contaba en este período con un espacio relativamente 
limitado para crecer, si se tiene en cuenta la superficie de espacio protegido y 
de producción de arroz.

¿Hacia un delta insostenible?

Los deltas son zonas húmedas, o complejos de zonas húmedas, que desem-
peñan un papel fundamental en la conservación de la biodiversidad, pero 
también en la sostenibilidad de las sociedades humanas, ya que ofrecen una 
larga lista de funciones o de servicios de ecosistemas (Romagosa, 2000; 
Millennium Ecosystem Assessment, 2005). Además, los deltas son sistemas 
socioecológicos con una creciente vulnerabilidad al actual cambio ambiental 
global. Según muchos autores, los deltas son elementos geomorfológicos frá-
giles que pueden sufrir cambios imprevistos y dramáticos en el equilibrio del 
sistema, incluso a partir de cambios modestos. Además, el desarrollo humano 
intensivo, el crecimiento demográfico, así como los recientes cambios globa-
les antropogénicos, están degradando los deltas y, en muchas ocasiones, los 
están convirtiendo en áreas costeras altamente expuestas a riesgos. Teniendo 
en cuenta las tendencias actuales que incluyen el cambio climático, los cam-
bios en la calidad y la cantidad del agua en las cuencas hidrográficas y las 
presiones antrópicas, muchos deltas del mundo se encuentran actualmente 
en peligro de colapso (Overeem y Syvitski, 2009). En este sentido, el delta 
del Ebro ya está afrontando varios retos y problemas socioecológicos (Day et 
al., 2006; Fatoric y Chelleri, 2012) a escala temporal humana que ponen en 
entredicho su sostenibilidad futura, entendida ésta como el mantenimiento 
equilibrado de sus características físicas y humanas actuales. Entre estos retos 
y problemas, podemos señalar: 

—	La disminución del caudal hídrico y una casi completa desaparición de la 
descarga sedimentaria del río Ebro (debida a la proliferación de embalses 
construidos a lo largo del siglo xx en toda la cuenca hidrológica) que lleva 
a la regresión costera.

—	Un deterioro de la calidad de las aguas en el río, el estuario, las lagunas y 
las bahías, debido a un uso excesivo de productos agroquímicos (abonos, 
herbicidas, fitosanitarios, etc.) que circulan por la extensa red hidráulica 
que conforma el delta. 

—	Un retroceso en la pesca provocado por el deterioro de la calidad de las 
aguas, así como la sobreexplotación de los caladeros mediante técnicas 
artesanales de pesca poco sostenibles.

—	Una pérdida de zonas húmedas y otros ecosistemas naturales debido a la 
acción humana (transformación a arrozales y zonas urbanas).

—	Una subsidencia de la llanura deltaica y una falta de acreción que lleva 
a un hundimiento de algunas partes del delta por debajo del nivel del mar 
y a la consiguiente intrusión salina en los acuíferos deltaicos.
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—	Unas predicciones de un ascenso acelerado del nivel del mar de entre 40 y 
100 cm durante el siglo xxi.

Algunos de estos problemas están provocados por las actividades humanas 
que se realizan en el mismo territorio, principalmente debido a patrones de 
ocupación y explotación humanas del medio físico. La actividad que genera 
un mayor impacto es la producción arrocera, ya que es la principal actividad 
humana en el delta, y no sólo ha transformado totalmente el paisaje, sino que 
también ha alterado las dinámicas hidrológica y sedimentaria (Cardoch y Day, 
2002). Con el paso del tiempo, la propia actividad arrocera se ha hecho más 
insostenible económicamente, ya que depende en gran medida, para su supervi-
vencia, de las subvenciones de la política agraria europea. Sin embargo, tenien-
do en cuenta el papel crucial que los arrozales desempeñan en la economía y en 
la ecología del delta (funcionando como zonas húmedas antropizadas), parece 
necesario mantener esta actividad productiva, introduciendo algunos cambios 
que la hagan más ecológicamente sostenible (por ejemplo: con la reducción 
de productos químicos, la regulación de los regímenes hidrológicos, el control 
de la salinidad del agua freática, etc.). Esto también sería beneficioso para las 
demás actividades económicas del delta, como la pesca o la acuicultura, que 
sufren impactos indirectos de la actividad arrocera intensiva.

Por lo que se refiere a la presión urbanizadora, se ha ido extendiendo y puede 
representar una amenaza para la conservación del patrimonio natural del delta en 
un futuro cercano (Tàbara et al., 2008). Esta presión se manifiesta principalmen-
te en forma de proyectos urbanísticos (algunos de ellos fracasados y/o ilegales, 
como las urbanizaciones planeadas en la Punta de la Banya o en los Erms de la 
Tancada) o de infraestructuras (como la ampliación del puerto deportivo de Sant 
Carles de la Ràpita, que afecta a una parte de espacio protegido, o el proyecto 
descartado de aeródromo entre Amposta y Sant Carles de la Ràpita). También se 
refleja en la proliferación de residencias secundarias, siempre fuera de los límites 
del espacio protegido y de modo disperso, técnicamente definidos en muchas 
ocasiones como «almacenes agrícolas». Los nuevos instrumentos de planificación 
deberán afrontar este problema, si se quiere mantener el paisaje tradicional. La 
conservación de este paisaje en tanto que recurso turístico, sin dejar de ser un 
importante recurso económico para los productores de arroz, puede ser otro 
argumento potente para la protección de áreas que actualmente no gozan de 
protección, como es todo el sector dominado por arrozales, teniendo en cuenta 
que la mayor parte de turistas que van al delta del Ebro son turistas de naturaleza, 
interesados en la biodiversidad y en la belleza escénica del lugar. 

Pero otros problemas a los que el delta debe hacer frente tienen su origen 
fuera de él, en la cuenca del río Ebro. Es el caso, por ejemplo, de la regresión 
costera, que se explica, como se ha mencionado anteriormente, por la prolifera-
ción de grandes embalses a lo largo de la cuenca hidrográfica del Ebro, que tuvo 
lugar durante el siglo xx y que llevó a la reducción de caudal y transporte de 
sedimento. Se estima que estas disminuciones fueron del orden del 50%, por lo 
que se refiere al caudal hídrico, y del 99%, en cuanto al volumen de sedimentos, 
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entre principios y finales del siglo xx (Ibáñez et al., 1997). La progradación que 
había caracterizado la evolución del delta durante los últimos siglos quedó inte-
rrumpida a mediados del siglo pasado, lo cual dio paso al inicio de un período 
de regresión (aunque actualmente algunas áreas están progradando, la mayor 
parte de la línea de la costa del delta se encuentra en regresión). El estudio de 
la evolución de la costa deltaica muestra como este retroceso es evidente en la 
zona de la desembocadura del río durante la segunda mitad del siglo xx, con 
más de un kilómetro lineal de retroceso (Valdemoro et al., 2007). Además, 
la llanura deltaica se está hundiendo, porque la subsidencia —resultado de la 
sobreexplotación de los acuíferos y de otros procesos físicos y humanos que 
llevan a la compactación del paquete sedimentario—, estimada entre 1 y 6 mm 
anuales (Ministerio de Medio Ambiente, 2006), no es compensada por la entra-
da de nuevos sedimentos de arcillas y limos. A eso hay que añadir que las aguas 
de drenaje de los arrozales exportan sedimentos a una tasa equivalente a unos 
0,2 mm anuales de pérdida de elevación (Ibáñez et al., 1997). En definitiva, la 
reducción en el aporte de arena en la línea de la costa ha conllevado la adaptación 
de la franja costera sin disponer de un incremento en el balance sedimentario 
(Sánchez-Arcilla et al., 1998). La restauración parcial de los flujos de sedimentos 
en el tramo final del río Ebro parecería técnicamente viable y ambientalmente 
deseable, tal y como se han encargado de demostrar varios estudios al respecto 
(Ministerio de Medio Ambiente, 2006; Rovira e Ibáñez, 2007). En este sentido, 
el Plan de gestión del sedimento del tramo bajo y final del río Ebro y su delta (Pla 
GeSt Ebre) (Agència Catalana de l’Aigua, 2007) propone la removilización de 
los sedimentos retenidos en embalses (sistema Mequinensa - Riba-roja - Flix) 
y su posterior transporte hacia el tramo final del río Ebro y la llanura deltaica. 
A pesar de ello, actualmente siguen desarrollándose minitrasvases en el tramo 
bajo y final del río y del delta (canal Segarra-Garrigues, canal Xerta-Sènia, canal 
de l’Aldea-Camarles, mini trasvase Camp de Tarragona, etc.), lo cual contribuye 
al mantenimiento del déficit sedimentario en el delta.

Finalmente, a esas prácticas locales y regionales, cabe añadir otros impactos 
de escala superior que afectan a la evolución del delta. Nos referimos al impacto 
del cambio climático, que, con la elevación del nivel del mar y la salinización 
de los acuíferos, está amenazando las costas bajas a escala planetaria. Por otra 
parte, como sucede en otros deltas, este impacto se ve agravado por la subsi-
dencia previamente mencionada (IPPC, 2001). En el caso del delta del Ebro, 
una parte significativa de la llanura deltaica ya se encuentra actualmente cerca 
o por debajo del nivel medio del mar. Durante las próximas décadas, el prin-
cipal problema geomorfológico será la pérdida de elevación del terreno en la 
llanura deltaica, debido a la falta de deposición sedimentaria combinada con 
la subsidencia y la elevación del nivel del mar (Day et al., 2006). El estudio que 
llevó a cabo el Taller d’Enginyeria Ambiental (2008) por encargo de la Oficina 
Catalana del Cambio Climático, muestra las áreas expuestas a la inundación 
de acuerdo con diferentes escenarios de elevación del nivel del mar: 15 cm en 
2050 (A), 40 cm en 2100 (B) y 100 cm en 2100 (C) (figura 3). Como se puede 
observar, los distintos escenarios tienen en común el hecho que, si se cumplie-
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ran las previsiones (tanto las más pesimistas como las más optimistas), extensas 
áreas del delta actual quedarían inundadas. Es preciso tener en cuenta que el 
delta es un área extremadamente llana y este hecho lo hace especialmente vul-
nerable a los cambios en el nivel del mar. Además, los cambios en la dirección, 
la intensidad y la frecuencia de los oleajes pueden verse reflejados en cambios 
en el modelo de erosión, transporte y sedimentación a lo largo de la costa del 
delta. Sin embargo, cabe decir que estos mapas no tienen en consideración 
las posibles acciones de adaptación al ascenso del nivel del mar, que deberían 
reducir significativamente las áreas potencialmente inundables.

Planes e instrumentos como respuesta a los retos de la sostenibilidad

Durante las tres últimas décadas, han surgido distintos intentos de abordar 
los retos de sostenibilidad que el delta del Ebro afronta, entre ellos, la propia 
desaparición del delta. A continuación, analizaremos los principales planes e 
instrumentos que se han desarrollado en este período, que van desde la plani-
ficación y la gestión ambiental del territorio, hasta los planes territoriales de 
carácter general, pasando por la gestión integrada de los recursos hídricos y 
del territorio.

Planificación y gestión ambiental

Con el objetivo de frenar una serie de proyectos que amenazaban la supervi-
vencia de los ecosistemas naturales del delta y, a la vez, favorecer la armonía 
entre los valores naturales de ese territorio y su uso por parte de los humanos 
en 1983, se creó el Parque Natural del Delta del Ebro (Decreto 357/1983 del 
Gobierno catalán). Inicialmente, el espacio protegido sólo incluía las zonas 
húmedas, las playas y los sistemas dunares de la franja costera del hemidelta 
norte, pero, en 1986, se amplió el área de protección, incluyendo la franja 
costera del hemidelta sur (Decreto 332/1986), fruto de un movimiento local 
encabezado por cazadores y los ayuntamientos de la zona, que veían en peligro 

Figura 3. Escenarios de aumento del nivel del mar para el delta del Ebro.
Fuente: Taller d’Enginyeria Ambiental (2008).
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la eliminación y transformación de la laguna del Canal Vell por parte de sus 
propietarios. Una vez ampliado, el parque natural abarcó 8.445 ha terrestres y 
564 ha marinas. El espacio también incluyó la Reserva Natural en la Punta de 
la Banya, donde el nivel de protección es superior al del resto del parque. En 
1992, el gobierno autonómico aprobó el Plan de Espacios de Interés Natural 
(PEIN) para todo el territorio catalán y esto permitió ampliar la superficie pro-
tegida del delta del Ebro. La superficie protegida total pasaría a ser de 12.378 
ha terrestres y 35.647 ha en el mar. La misma superficie sería, finalmente, 
incorporada, en 2006, en la Red Natura 2000 (figura 4). Además, el delta del 
Ebro cuenta con otras figuras de protección internacional, como la Zona de 
Especial Protección (1987), de acuerdo con la Directiva europea de conserva-

Figura 4. Espacios naturales protegidos en el delta del Ebro (Red Natura 2000).
Fuente: elaboración propia.
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ción de las aves (79/408/EEC), o la resolución de 15 de marzo de 1993 para 
su inclusión en la lista Ramsar de humedales de importancia internacional, 
especialmente como hábitat de aves acuáticas.

A pesar de que ha habido varios intentos, por parte de la Administración, 
de ampliar la superficie protegida, integrando los arrozales en el parque natural 
o en la Red Natura 2000, hasta el momento los agricultores y la comunidad 
de regantes no han visto tal propuesta positiva para sus intereses. Sin embargo, 
desde un punto de vista objetivo, parecería apropiado e incluso recomendable 
que todo el delta tuviese una única figura de protección, puesto que ello ase-
guraría una planificación y una gestión ambiental integradas que, en última 
instancia, impulsarían la sostenibilidad global del delta (económica, social y 
ambiental). En cualquier caso, la figura de parque natural ha sido muy impor-
tante para la zona, porque, en muchas ocasiones, ha sido el impulsor de políti-
cas y actuaciones que han favorecido no sólo el área protegida, sino también el 
conjunto del delta. Un ejemplo de este rol socioeconómico que desempeña 
el parque en todo el delta es el hecho de que ha sido el impulsor del proceso 
de convertir el lugar en un destino turístico de calidad en el contexto europeo. 
Ello se ha materializado en la obtención de dos distintivos de alto nivel (la 
Carta Europea del Turismo Sostenible, otorgada por la Federación Europarc 
en 2007, y el distintivo de Destino Europeo de Excelencia EDEN, otorgado 
por la Comisión Europea en 2009) (Parc Natural del Delta de l’Ebre, 2009). 
Ambos distintivos tratan al conjunto del delta (no sólo al espacio protegido) 
como destino turístico de naturaleza, y todo el sector turístico del área de 
influencia del delta debería verse beneficiado por esas iniciativas.

Hacia una gestión integrada del agua y del territorio

Durante los últimos años, el delta del Ebro ha experimentado un cambio en el 
concepto de gestión hídrica: el agua debería ser entendida como un recurso y 
un principio guía para la ordenación del territorio y de sus usos (Ministerio de 
Medio Ambiente, 2007). Esta idea va en la línea de la demanda creciente de la 
integración entre la gestión hídrica y las políticas sectoriales, uno de los concep-
tos clave de la Directiva Marco del Agua de la Unión Europea (2000/60/EC). 
La gestión hídrica, en tanto que principio estratégico para la consiguiente pla-
nificación territorial integrada, es todavía un concepto relativamente reciente 
en España. Una muestra de ello es la derogación del Plan Hidrológico Nacional 
(PHN) (RDL 2/2004 y Ley 11/2005), aprobado inicialmente en 2001 por 
el gobierno del Partido Popular. El nuevo gobierno socialista consideró que 
algunos de los principios de ese plan eran insostenibles y poco acordes a los 
nuevos principios de la gestión hídrica (la denominada «nueva cultura del 
agua») y a las políticas hídricas y ambientales europeas. Igualmente, el PHN 
había generado un fuerte rechazo social, no sólo en el propio delta, sino tam-
bién en otros lugares de Cataluña y de España. Fue el detonante, por ejemplo, 
de la creación de la Plataforma en Defensa del Ebro, movimiento social que 
influyó decisivamente en el cambio de rumbo de las políticas hidrológicas en 
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el delta del Ebro durante la primera década del siglo xxi. El PHN tenía como 
objetivo principal, en la parte baja del Ebro, la implementación de un trasvase 
de agua de un máximo de 1.050 hm3/año desde el bajo Ebro hacia el norte y el 
sur de la costa mediterránea. En concreto, se establecían los siguientes valores 
máximos anuales para ser trasvasados hacia otras cuencas: 190 hm3 hacia el área 
de Barcelona, 315 hm3 hacia Valencia, 450 hm3 hacia Murcia y 95 hm3 hacia 
Almería. Esa misma ley establecía un caudal mínimo para el Ebro de 100 m3/s 
(3.153 hm3/año), y que el agua no podía ser transferida desde junio hasta sep-
tiembre. Algunas de las actuaciones inicialmente previstas por el plan incluían 
la construcción de más de un centenar de nuevos embalses para garantizar la 
distribución de las aguas trasvasadas del Ebro hacia los otros territorios y faci-
litar el establecimiento de más de 400.000 ha de regadío, lo cual podía generar 
unos impactos socioambientales negativos significativos (Day et al., 2006). En 
cuanto al trasvase de agua, implicaría impactos directos sobre los diversos servi-
cios de ecosistemas identificados en el delta y cuantificados en 120 millones de 
euros anuales, incluyendo agricultura, pesca, acuicultura y turismo (Slootweg 
y Van Beukering, 2002). Con la derogación del plan, el trasvase fue abortado 
y el Plan Integral para la Protección del Delta del Ebro (PIPDE) inicialmente 
previsto también fue reformulado en 2006. Ahora, las principales actuaciones 
son las siguientes (Ministerio de Medio Ambiente, 2006):

—	La definición de un régimen hidrológico (caudal) mínimo para mantener 
las funciones ecológicas básicas del delta.

—	La definición de medidas para evitar la subsidencia del delta.
—	La mejora de la calidad de las aguas de la agricultura, a fin de evitar la 

eutrofización y de promover un modelo agronómico sostenible.
—	El seguimiento de las condiciones ecológicas del delta, mediante la cons-

trucción de indicadores ambientales y bases de datos fiables.

Podría ser definido como un plan de gestión integrada del agua, pero tam-
bién del territorio, no cerrado en el tiempo ni en el espacio (un plan adaptativo), 
debido a su naturaleza de proceso continuo de seguimiento y retroalimentación 
de actuaciones, a la espera de la incorporación del nuevo Plan Hidrológico de 
la Demarcación Hidrográfica del Ebro, que también incorporará los criterios 
de la Directiva Marco del Agua y los principios de sostenibilidad en el uso de 
los recursos. Igualmente, deberá adaptarse a la planificación territorial vigente. 
El plan tenía la previsión de implementar actuaciones por valor de 465 millones 
de euros durante los tres primeros años (Ministerio de Medio Ambiente, 2006). 
Con la llegada de la crisis económica y financiera de 2008, el Plan ha seguido 
vigente, pero ha relajado la implementación de las actuaciones en el tiempo. 

Planificación territorial

En cuanto a la planificación territorial, una primera constatación es el hecho 
que, si no tenemos en cuenta el descoordinado planeamiento urbanístico 
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municipal, el delta del Ebro no tuvo ningún tipo de planificación territorial 
hasta la década de 1990. Hasta entonces, los asentamientos humanos habían 
seguido la morfología territorial del delta y sólo en tiempos recientes tuvieron 
que adaptarse a los cambios bruscos y a las nuevas jerarquías territoriales debi-
dos a la aparición de nuevas infraestructuras y nuevas polaridades territoriales 
(especialmente, la expansión urbana). El primer plan de desarrollo del delta 
del Ebro (Plan Director del Delta del Ebro) empezó, en 1995, a promover el 
desarrollo del delta con nuevas infraestructuras, industrias y equipamientos 
para el turismo de masas, intentando proteger la naturaleza al mismo tiempo 
(Breton y Sauri-Pujol, 1997). El siguiente paso para la planificación territorial 
debería haber sido la integración de programas y políticas sectoriales, frenar la 
expansión urbana redefiniendo los usos del suelo y tener en cuenta el medio 
natural en el planeamiento. Pero el Plan Territorial de las Tierras del Ebro 
(Departament de Política Territorial i Obres Públiques, 2001), realizado y 
aprobado en 2001 por el Gobierno autonómico, no sólo para el territorio 
deltaico, sino también para todas las comarcas de su entorno, no tuvo en con-
sideración esos aspectos. Ese plan y el mencionado Plan Hidrológico Nacional 
de 2001 pusieron claramente en evidencia la necesidad de reformar el marco 
completo de planificación para el delta del Ebro, si realmente se quería per-
seguir la sostenibilidad territorial y ambiental. La evolución demográfica del 
primer decenio del siglo xxi también contribuyó a hacer evidente esa necesidad, 
ya que el límite de crecimiento previsto de alcanzar para todas la Tierras del 
Ebro en 2016 en el plan de 2001 ya fue superado en 2007 y la mayor parte 
del suelo urbanizable ya había sido urbanizado durante los últimos años. 

Con el nuevo Plan Integral para la Protección del Delta del Ebro (PIPDE), 
empezaron a incorporarse enfoques más sostenibilistas e integradores en la pla-
nificación territorial e hídrica, actuando como se ha dicho, como un auténtico 
plan de ordenación y planificación territorial. Lo mismo se puede afirmar del 
más reciente e innovador Catálogo del Paisaje de las Tierras del Ebro, aprobado 
en 2010, así como del nuevo Plan Territorial de las Tierras del Ebro, también 
aprobado definitivamente en 2010 (inicialmente, en 2009) por el Gobierno 
catalán y que sustituye al plan de 2001 (Departament de Política Territorial i 
Obres Públiques, 2009). Eso significa que este último plan será el nuevo ins-
trumento de planificación territorial para los próximos años y que los demás 
instrumentos de planificación, como los planes urbanísticos, deberán seguir su 
marco planificador. Entre sus objetivos principales, se pueden citar:

—	Favorecer la diversidad del territorio y mantener la matriz biofísica como 
referencia.

—	Proteger las áreas naturales, el paisaje agrario y las zonas no urbanas en 
general como elementos básicos del planeamiento.

—	Controlar la ocupación del suelo (desarrollo urbano racional, promoviendo 
el crecimiento urbano compacto y continuo).

—	Favorecer la movilidad sostenible en la región.
—	Mejorar las dinámicas energéticas y ambientales. 
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Este nuevo plan representa, para el delta del Ebro, una oportunidad para 
contribuir a la sostenibilidad ecológica y socioeconómica, ya que se protegen 
todas las áreas naturales (previamente protegidas o no) y las áreas agrícolas 
(catalogadas como áreas agrícolas de interés socioeconómico), además, tiene en 
consideración las dinámicas ambientales y las amenazas del cambio climático. 
En cualquier caso, deberá comprobarse, a lo largo de los próximos años, si esta 
planificación es efectiva para hacer frente a los retos que tiene el delta del Ebro 
y si realmente puede asegurar un futuro sostenible para ese delta.

Balance de tres décadas de planeamiento

El análisis de los diferentes planes e instrumentos mencionados previamente 
—ya sea de acuerdo con sus contenidos y sus propuestas objetivas, ya sea de 
acuerdo con sus objetivos explícitos— permite constatar cómo se ha produ-
cido una evolución a lo largo de tres décadas (desde la década de 1980 hasta 
la actualidad) desde el punto de vista de la sostenibilidad territorial del delta 
del Ebro. Efectivamente, como se puede observar en la tabla 2, los planes y 
los instrumentos analizados aprobados en las décadas de 1980 y 1990 y pri-
mera mitad de 2000 o bien no impulsan la sostenibilidad territorial global del 
delta, o bien en algunos casos sólo impulsan una sostenibilidad parcial basada 
únicamente en aspectos medioambientales, básicamente centrados en la pro-
tección de los ecosistemas naturales, pero dejando de lado otros aspectos como 
la sostenibilidad económica y social del territorio. No es hasta la llegada del 
PIPDE, en 2006, y de los planes e instrumentos más recientes, impregnados 
de una nueva filosofía más sostenibilista —en coherencia con las tendencias 
contemporáneas en el ámbito del planeamiento territorial en España y Euro-
pa—, cuando aparecen enfoques de carácter más integrado que persiguen no 
sólo la conservación y la protección de los ecosistemas naturales, sino también 
el desarrollo económico y social equilibrado del espacio deltaico y su área de 
influencia. Aun así, no es evidente que estos instrumentos tengan suficiente 
fuerza como para hacer frente a los grandes retos que tiene planteado el delta a 
medio y largo plazo. Por solo poner un ejemplo, nada se dice, en ninguno de 
los documentos analizados, sobre qué estrategia deberán seguir ante la subida 
del nivel del mar las zonas urbanizadas del frente costero deltaico, como Riu-
mar o Els Eucaliptus.

Adaptaciones para un delta sostenible 

Como se ha analizado en la sección anterior, el delta del Ebro es un territorio 
que se ha caracterizado por una falta de atención por parte de la planificación 
durante muchas décadas, y que sólo recientemente ha desarrollado algunos ins-
trumentos de ordenación territorial centrados en proteger, valorar y recuperar 
las peculiaridades del delta. Los estudios de cambios de usos del suelo eviden-
cian que no ha habido cambios sustanciales en las dinámicas socioecosistémicas 
recientes del delta, y el cultivo del arroz sigue siendo el principal motor de 
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funcionamiento de ese territorio. Existe un estado de opinión creciente entre 
la mayoría de agentes del territorio favorable a impulsar políticas y actuaciones 
territoriales y socioeconómicas que favorezcan la sostenibilidad futura del delta, 
entendida ésta —tal como ya se ha dicho anteriormente— como el manteni-
miento de un equilibrio entre las dinámicas biofísicas y socioeconómicas que se 

Tabla 2. Planes e instrumentos territoriales y ambientales en el delta del Ebro

Plan o instrumento Año
Institución 
impulsora Aspectos principales Territorio cubierto

¿Impulsa la 
sostenibilidad?

Decreto de creación 
del Parque Natural 
del Delta del Ebro.

1983 Generalitat 
de Catalunya.

Protección 
de ecosistemas 
naturales.

Franja costera del Delta
8.445 ha (terrestres) y 
564 ha (marítimas).

Parcialmente 
(ambiental).

Ley de costas. 1988 Gobierno español. Regulación de 
la franja costera.

Zona costera (sólo playas, 
sistemas dunares 
y zonas húmedas) y mar.

Parcialmente 
(ambiental).

Plan de Espacios 
de Interés Natural 
(PEIN).

1992 Generalitat 
de Catalunya.

Protección 
de ecosistemas 
naturales.

Franja costera del Delta
12.738 ha (terrestres) 
y 35.647 ha (marítimas).

Parcialmente 
(ambiental).

Plan de Desarrollo 
del Delta del Ebro.

1995 Municipios 
y Generalitat 
de Catalunya.

Desarrollo urbano y 
de infraestructuras.

320 km2 (toda la llanura  
deltaica).

No.

Plan Territorial de 
las Tierras del Ebro. 

2001 Generalitat 
de Catalunya.

Plan territorial general. 320 km2 (toda la llanura 
deltaica) + comarcas 
adyacentes.

No.

Plan Hidrológico 
Nacional.

2001-
2005

Gobierno español. Gestión hidrológica. 320 km2 (toda la llanura 
deltaica) + otras regiones.

No.

Plan Director 
Urbanístico del Sistema 
Costero (PDUSC).

2004 Generalitat 
de Catalunya.

Regulación 
del desarrollo 
urbanístico.

Franja costera
1.974 ha.

Parcialmente 
(ambiental).

Plan Integrado para 
la Protección del Delta 
del Ebro (PIPDE).

2006 Gobierno español. Gestión hidrológica 
y ambiental.

320 km2 
(toda la llanura deltaica).

Sí.

Red Natura 2000. 2006 Generalitat 
de Catalunya 
y Unión Europea.

Protección 
de ecosistemas 
naturales.

Franja costera del Delta
12.738 ha (terrestres) y 
35.647 ha (marítimas).

Parcialmente 
(ambiental).

Carta Europea del 
Turismo Sostenible.

2007 Parque Natural 
del Delta del Ebro 
y Europarc.

Turismo sostenible 
y turismo de naturaleza.

320 km2 
(toda la llanura deltaica).

Sí.

Destinos Europeos 
de Excelencia (EDEN).

2009 Parque Natural 
del Delta del Ebro 
y Comisión Europea.

Turismo sostenible 
y turismo de naturaleza.

320 km2 
(toda la llanura deltaica).

Sí.

Catálogo del Paisaje 
de las Tierras del Ebro.

2010 Generalitat 
de Catalunya.

Ordenación del paisaje. 320 km2 (toda la llanura 
deltaica) + comarcas 
adyacentes.

Sí.

Plan Territorial de 
las Tierras del Ebro.

2010 Generalitat 
de Catalunya.

Plan territorial general. 320 km2 (toda la llanura 
deltaica) + comarcas 
adyacentes.

Sí.

Fuente: elaboración propia.
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encuentran permanentemente en juego en el territorio deltaico. Este equilibrio 
debería garantizar la conservación de los ecosistemas naturales, al tiempo que 
la propia estabilidad física del delta, así como unas actividades económicas 
viables a largo plazo.

Sin embargo, es importante recordar que la sostenibilidad futura del delta 
va muy ligada también a las consecuencias del cambio climático a medio y 
largo plazo. Al ser la vulnerabilidad del delta muy alta en el largo plazo, y muy 
poco evidente en el corto, las medidas de adaptación al cambio climático han 
sido enfocadas prioritariamente en la franja litoral, la más sensible a los posibles 
impactos. En un primer momento del debate sobre esta cuestión, a principios 
de la primera década del siglo xxi, la prensa y las opiniones de los principales 
agentes territoriales del delta hablaron mucho (especialmente en contra) sobre 
las opciones defensivas enfocadas hacia una protección «dura» (con barreras 
físicas) del litoral. Las entrevistas realizadas por los autores en el marco del 
proyecto de investigación a los distintos grupos de agentes del territorio demos-
traron lo ajeno que era el tema de la adaptación al cambio climático para los 
habitantes, los agricultores, las instituciones y demás agentes. Las respuestas 
confundían adaptación y mitigación, y, principalmente, reclamaban protección 
para el delta, lo que significaba intentar mitigar los posibles impactos para 
que no afectaran al equilibrio actual del territorio (cosa imposible en el largo 
plazo). Mientras tanto, autores como Overeem y Syvitski (2009) exponían la 
preocupación de que, si no empezaba a desarrollarse inmediatamente ninguna 
medida de transformación y adaptación de los sistemas deltaicos amenaza-
dos, una hipótesis científicamente realística y cierta sería una destrucción de 
aquellos sistemas deltaicos en el largo plazo. Los mismos autores afirman que 
si, en el corto plazo, es sencillo actuar con medidas de protección, en el largo 
plazo, será muy costoso y casi inaceptable seguir con el mantenimiento de un 
equilibrio previo o una restauración del delta (Overeem y Syvitski, 2009).

En el año 2009, empezaron una serie de obras del nuevo Plan Integral de 
Protección del Delta del Ebro (PIPDE), que prevén una protección coherente 
de la franja litoral, entre ellas (Ministerio de Medio Ambiente, 2006): 

a)	 La creación de un área de influencia, inicialmente propiedad privada y 
adquirida posteriormente por el Gobierno español y que pasa a ser área 
protegida. 

b)	 La construcción de unas dunas artificiales (Barra de Trabucador y franja 
litoral de Sant Carles de la Ràpita) que hagan de barreras para posibles 
inundaciones y tormentas (que se prevé que aumentarán a corto o medio 
plazo) y permitan la renaturalización de estas áreas. 

c)	 La construcción de un humedal artificial para la fitodepuración del agua de 
los riegos que desembocan en la bahía norte del delta, donde hay impor-
tantes zonas de producción acuícola.

Ese mismo año se dio a conocer la propuesta de construcción de diques 
o barreras artificiales que podrían estar financiados por el Plan Integral de 
Protección del Delta del Ebro, y que pretenden proteger, inicialmente, las 
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dos bahías del delta y, a largo plazo, otras zonas costeras vulnerables del delta 
ante el cambio climático (Balsells, 2009). El primer dique previsto envolvería 
por el interior —a 100 metros de la línea de la costa— la bahía de Els Alfacs 
y tendría 14 km de longitud, 27 metros de ancho y hasta 1,2 metros de altura 
sobre el nivel del mar.

Hasta el momento presente, no nos consta ninguna obra, ni ningún pro-
yecto, ni incluso debate, sobre estrategias de adaptación experimental a largo 
plazo que no entren en el esquema mental tradicional de protección del delta 
—basado en el corto plazo—, aunque existen distintas herramientas de gober-
nanza territorial, que permitirían desarrollar tales estrategias. Por ejemplo, el 
delta del Ebro ya cuenta con una cierta tradición de procesos participativos 
con los agentes del territorio, los cuales han permitido definir propuestas 
de estudios y actuaciones futuras para la zona. Sin embargo, cabe hacer una 
reflexión crítica sobre la filosofía de las recientes actuaciones de adaptación 
y protección del delta que si, en un primer momento, a corto plazo, son 
coherentes con los indicadores de vulnerabilidad de la zona, posteriormen-
te pueden exacerbar las consecuencias de los posibles impactos futuros. La 
reflexión que queremos poner sobre la mesa trata de la relación entre resilien-
cia y sostenibilidad. De hecho, adaptaciones que, en el corto plazo, pueden 
parecer aliviar o solucionar un impacto (como la construcción de un dique), 
al mismo tiempo, reducen la percepción social del riesgo (de inundaciones, en 
el caso del dique) y aumentan la magnitud del posible daño futuro (en caso de 
una inundación más violenta en la que el dique no pueda resistirla). El caso 
de la evolución en la protección del territorio deltaico holandés explica muy 
claramente esta paradoja del «más defendido hoy, más vulnerable mañana», 
por la cual resiliencia y sostenibilidad no están necesariamente relacionadas. 
Cuando, en la década de 1970, se construían diques para la protección de las 
ciudades en los estuarios holandeses, en la de 1980, se reforzaban y, en la de 
1990, continuaban creciendo los costes de protección, hasta que, a principios 
del nuevo milenio, se tuvo que optar por un cambio de paradigma, apostando 
más bien por una renaturalización de los mismos pólders para proteger mejor 
el sistema urbano. Eso significa que si, en una primera etapa, se intentaban 
proteger las viviendas, las zonas urbanas y la población de las inundaciones 
(siempre más frecuentes y fuertes), actualmente se intenta adecuar viviendas, 
zonas urbanas y hábitos ciudadanos a convivir con el agua, de manera que una 
inundación no represente un impacto peligroso, sino un factor ambiental que 
hay que aceptar en el funcionamiento del propio sistema (Schuetze y Chelleri, 
2011). Esa clase de reflexión, de adaptación (resiliencia) mediante una trans-
formación del mismo sistema (absorción del impacto en sus funciones) es la 
clave para llegar a la sostenibilidad de un sistema y representa el enlace entre 
resiliencia y sostenibilidad. Por su parte, la filosofía adaptativa (resiliencia en 
forma de resistencia) disminuye la exposición a los impactos y la percepción 
del riesgo a corto plazo, pero incrementa los costes de mantenimiento, así 
como la vulnerabilidad potencial a largo plazo, y, en definitiva, no garantiza 
la sostenibilidad del socioecosistema.
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En el caso del delta del Ebro, todas las intervenciones, como estudios 
sobre la vulnerabilidad del socioecosistema (por ejemplo: Taller d’Enginyeria 
Ambiental, 2008), intentan proteger el delta desde los principales impactos 
(subida del nivel del mar y posibles inundaciones) que podrían amenazar la 
zona con su configuración sistémica tal como la conocemos hoy en día, depen-
diente del (casi) monocultivo del arroz. Si bien coincidimos en que una pro-
tección del litoral, mediante proyectos de relevancia ambiental, como áreas 
protegidas y restauración de sistemas dunares (que fortalecen las dinámicas 
ecosistémicas de los humedales), constituyen una práctica positiva en términos 
generales, nos preguntamos si no sería necesario, al mismo tiempo, crear una 
plataforma de gobernanza que impulse un debate sobre las posibles transicio-
nes y transformaciones que, a largo plazo, se puedan llegar a desarrollar en el 
delta desde un punto de vista sistémico socioecológico y, por lo tanto, también 
económico y cultural de uso del territorio, en sintonía con la filosofía seguida 
por el PIPDE. 

Un problema evidente es que, actualmente, ese delta es muy dependiente 
de un equilibrio rígido y muy precario (un delta muy especializado en un 
monocultivo del arroz económicamente no rentable por sí mismo y financia-
do de momento, en buena parte, por subvenciones públicas) y, por lo tanto, 
poco resiliente, en el sentido de flexible a los cambios. Sin embargo, es preciso 
plantearse qué sucederá cuando próximamente entre en vigor la nueva política 
agraria comunitaria, que significará una progresiva disminución de las ayudas 
económicas al cultivo del arroz y podría llevar al abandono de la actividad en 
amplias zonas del delta por falta de viabilidad económica ante la entrada, en el 
mercado europeo, de arroz más barato proveniente de terceros países.

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta el momento, parecería lógico que 
empezasen a debatirse opciones y estrategias de medio y largo plazo para que el 
sistema sea más elástico y pueda adaptarse (mientras se protege, de momento) a 
nuevas posibles situaciones ambientales, como un nivel más elevado de sal en el 
agua y el suelo, o inundaciones más frecuentes que puedan llegar a abarcar gran 
parte del territorio deltaico. Proyectos de investigación sobre cultivos resistentes 
a la sal, como proyectos piloto sobre transformación de los arrozales más cercanos 
a la franja costera hacia acuicultura o muchas otras posibles propuestas de diver-
sificación funcional y económica de ese sistema deberían empezar a explorar sus 
posibles implementaciones a medio plazo para poder planear un delta resiliente 
y sostenible en el largo plazo, cuando están previstos los cambios y los impactos 
más notables en términos ambientales y territoriales. Hay suficientes evidencias 
y conocimiento científico como para saber que el delta no podrá seguir teniendo, 
de forma permanente en el tiempo, su estructura y sus usos actuales.

En relación con las alternativas al cultivo del arroz, cabe decir que son esca-
sas y que se ven condicionadas por una especie de zonificación que coincide 
con los grandes dominios de vegetación potencial y que depende mayoritaria-
mente de las cotas de nivel y de las características y la salinidad del suelo. En 
este sentido, el PIPDE propone algunas adaptaciones para tres zonas diferen-
ciadas del delta (Ministerio de Medio Ambiente, 2006): 
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a)	 Una primera zona caracterizada por las áreas de suelos salinos e hipersalinos 
que se inundan con facilidad debido a la topografía del terreno, que no 
supera la cota de 0,5 m. El cultivo del arroz tiene aquí un rendimiento infe-
rior al de otros lugares del delta, y su defensa contra los temporales marinos 
es costosa. Su extensión no es muy amplia y, por ello, se puede recomendar 
su recuperación como zonas húmedas naturales. Ello conlleva la posibilidad 
de otros usos, como, por ejemplo, la introducción de ganadería, como ya se 
ha realizado en el sector de La Tancada, o el acondicionamiento de zonas 
especializadas en acuicultura. 

b)	 La segunda zona estaría constituida por suelos moderadamente salinos o 
con niveles freáticos hipersalinos próximos, con una cota que oscila entre 
los 0,5 y 1 m de altitud sobre el nivel del mar. El cultivo que más se adapta 
a esta zona es el arroz. Tanto por motivos ambientales como agrícolas, en 
esta zona no hay alternativa más viable que la del arroz. Su integración 
dentro del espacio protegido (Red Natura 2000 o Parque Natural) podría 
garantizar la obtención de ayudas económicas por motivos ambientales. 

c)	 La última es la zona de mayor elevación topográfica con una cota superior a 
1 m. Son suelos muy poco salinos e inundados muy eventualmente. Es una 
superficie lo suficientemente ancha para poder plantear transformaciones 
de los cultivos actuales del arroz por huerta, tanto intensiva como extensiva 
con valor añadido.

Conclusiones

El delta del Ebro es un buen ejemplo de socioecosistema litoral sometido a un 
conjunto de presiones que amenazan su propia sostenibilidad a medio y largo 
plazo. En este artículo, se han explorado las relaciones entre la resiliencia y la 
sostenibilidad utilizando el delta del Ebro como caso de estudio para demostrar 
la diferencia entre adaptaciones en el corto plazo que llevan a la sostenibilidad 
o adaptaciones que llevan a la protección (disminución del nivel del riesgo), 
con un aumento progresivo de la vulnerabilidad sistémica. Se han analizado los 
planes y los instrumentos territoriales y ambientales vigentes actualmente en 
el delta del Ebro, constatando que los más recientes proponen y apuestan por 
un desarrollo sostenible y un delta teóricamente resiliente, aunque el concepto 
de resiliencia al cual se hace referencia no se delimita claramente en cuanto a 
transformación, transición o protección de sus elementos. Las evidencias de 
las actuaciones presentes muestran como se sigue apostando por el modelo 
de desarrollo actual (un delta dedicado casi exclusivamente al monocultivo de 
arroz), suavizando los impactos ambientales y climáticos del corto y medio 
plazos mediante la protección y la renaturalización de la franja litoral, medidas 
que, a largo plazo, debido al factor de incertidumbre, no son suficientes ni 
suficientemente enraizadas en la conciencia ni en el debate social. La protección 
ambiental del litoral, el control de la urbanización en todo el territorio deltaico 
y la monitorización ambiental son herramientas necesarias y fundamentales, 
siempre y cuando se desarrollen paralelamente otros instrumentos, como, por 
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ejemplo, las innovadoras estrategias de transición (Hopkins, 2008; Grin et al., 
2010), fundamentadas en una organización de la gobernanza y la construcción 
de conocimiento relevante para decidir en el largo plazo sobre las actividades 
que se verán afectadas por el cambio climático y otros retos socioambientales 
futuros. 

El momento actual es importante y decisivo para el delta del Ebro, porqué 
es cuando se han empezado a desarrollar unas primeras medidas de adaptación 
y protección del delta ante los retos futuros, aunque no han dejado claro cuál 
es la filosofía de adaptación a medio y largo plazos, especialmente una vez el 
nivel del mar haya subido y las áreas inundables estén realmente inundadas 
(en el supuesto que las actividades del delta no hayan cambiado ni las áreas 
urbanizadas se hayan adecuado ni se haya restituido una aportación mínima 
de sedimentos al delta que permita compensar la regresión), momento en el 
cual el reto de la adaptación será aun más urgente. En consecuencia, se hace 
necesaria la implementación inminente (paralelamente a la protección y moni-
torización del delta) de otras herramientas de carácter más integrado —como 
la Gestión Integrada de Áreas Litorales— y adaptativo —como la gobernanza 
adaptativa—, para poner sobre la mesa, con los actores locales, planificadores 
territoriales e investigadores de las ciencias naturales y sociales, escenarios futu-
ros de desarrollo del delta, de sus actividades, configuración física y paisaje, 
teniendo en cuenta no sólo las actuaciones en el propio delta, sino también 
en toda la cuenca fluvial, ya que esas actuaciones, como ya se ha visto, acaban 
repercutiendo sobre la resiliencia del propio delta. 
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